
las Facultades, Escuelas Técnicas Superiores o Colegios Univer
sitarios, realizándose la adscripción de los alumnos a las dis
tintas Universidades españolas de conformidad con los criterios 
que se establezcan por la Dirección General de Universidades.

8.° El Ministerio de Educación y Ciencia podrá limitar el 
número de plazas universitarias a ocupar por estudiantes ex
tranjeros, atendida la capacidad de los Centros universitarios.

9.° Por los Centros directivos competentes se dictarán las 
resoluciones que, en el ámbito respectivo, sean pertinentes para 
la interpretación y cumplimiento de la presente Orden.

10. La presente disposición entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

11. Queda derogada la Orden ministerial de 27 de mayo de 
1975 y demás disposiciones de igual o inferior rango que se opon
gan a la presente Orden,

Lo que digo a V. I. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 26 de mayo de 1976.

ROBLES PIQUER

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

MINISTERIO DE TRABAJO

10751 RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo 
por la que se homologa el Convenio Colectivo Sin
dical Nacional para las Industrias Textiles de Fi
bras de Recuperación y Ramo de Agua.

Ilustrísimo señor:

Visto el Convenio Colectivo Sindical Nacional para las In
dustrias Textiles de Fibras de Recuperación y Ramo de Agua, y

Resultando que la Presidencia del Sindicato Nacional Textil, 
con escritos de fechas 6 de abril y 5 de mayo de 1976, ha remi
tido el texto del expresado Convenio, que fue suscrito por la 
Comisión Deliberante el día 31 de marzo de 1976, acompañando 
el Acta de otorgamiento, informe del Presidente del Sindicato 
Nacional mencionado y estado de los salarios medios reales re
presentativos del sector;

Resultando que, previo informe de la Comisión constituida 
por el artículo 3.° del Decreto 696/1975, el Convenio fue sometido 
a la consideración de la Comisión Delegada del Gobierno para 
Asuntos Económicos, en su reunión del día 4 de mayo de 1976, 
ha autorizado la homologación del mismo con las adaptaciones 
siguientes:

1. El incremento salarial calculado sobre los del Convenio 
anterior se fija en el coste de la vida en los doce meses prece
dentes al 1 de abril de 1976 y dos puntos, menos el 0,7 por 100 
por aumento de vacaciones, incremento que se adicionará sin 
absorción ni compensación a los salarios que vinieran perci
biéndose en marzo de 1976, sin que dicha suma exceda de los 
salarios pactados.

2. Que la eventual repercusión en precios requiere autori
zación;

Resultando que en la tramitación de este expediente se han 
observado las prescripciones legales y reglamentarias;

Considerando que esta Dirección General es competente para 
resolver sobre lo acordado por las partes en Convenio Colectivo 
Sindical en orden de su homologación, asi como disponer su 
inserción en el Registro de la misma y su publicación de acuer
do con los artículos decimocuarto de la Ley 38/1973, de 19 de 
diciembre, y 12 de la Orden de 21 de enero de 1974;

Considerando que, ajustándose el presente Convenio Colec
tivo a los preceptos reguladores contenidos fundamentalmente 
en la Ley y Orden anteriormente citadas, no se observa en él 
violación a norma alguna de Derecho necesario y que, de acuer
do con los Decretos 696 y 2931, ambos de 1975, ha sido autorizado 
por la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económi
cos, se estima procedente su homologación con las adaptaciones 
impuestas por el citado alto Organismo;

Considerando que, remitido por el Sindicato Nacional Textil 
estado de los salarios reales representativos del Sector, se llega 
a la conclusión de que el incremento salarial acordado por la 
Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos en

la reunión de 4 de mayo de 1976, de marzo de 1975 a marzo 
de 1976, adicionado a las citadas retribuciones medias reales, 
representa unas retribuciones finales que coinciden con las pac
tadas en el Convenio, por lo cual procede la homologación del 
mismo en sus propios términos.

Vistos los preceptos citados y demás ¡Je general aplicación,

Esta Dirección General acuerda:

1.° Homologar el Convenio Colectivo Sindical, de ámbito na
cional, para las Industrias Textiles de Fibras de Recuperación y 
Ramo de Agua, suscrito el día 31 de marzo de 1976, en sus 
propios términos, y teniendo en cuenta que la eventual reper
cusión en precios necesita la oportuna autorización.

2.º Ordenar su inscripción en el Registro de esta Dirección 
General y su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

3.º Que se comunique esta Resolución a la Secretaría Gene
ral de la Organización Sindical para su notificación a la Co
misión Deliberadora, haciéndole saber que, con arreglo a lo 
establecido en el artículo 12.4 de la Ley 18/1973, de 19 de diciem
bre, no cabe contra ella recurso alguno en vía administrativa.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 12 de mayo de 1976.—El Director general, José Mo

rales Abad.

Ilmo. Sr. Secretario general de la Organización Sindical.

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL DE TRABAJO DE AMBITO 
NACIONAL DE LA INDUSTRIA TEXTIL DE FIBRAS DE RE

CUPERACION Y RAMO DE AGUA DE LA MISMA

CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones generales

SECCION l.« AMBITOS TERRITORIAL, FUNCIONAL Y PERSONAL

Artículo 1.º Ambito territorial.—El presente Convenio es de 
aplicación obligatoria en todo el territorio nacional.

Art. 2.º’ Ambito funcional.—El Convenio obliga a todas las 
Empresas y su personal del Sector Textil de Fibras de Recupera
ción (anexo IX del Nomenclátor de la Ordenanza Laboral Textil), 
así como del Ramo de Agua (anexo XVIII de la referida Orde
nanza), y se aplicará también a las Empresas, o secciones de 
ellas, que incluyan las susodichas actividades dentro de su ciclo 
de fabricación.

Art. 3.° Las Empresas afectadas lo serán en forma total y ex
clusiva, comprendiendo todas sus actividades, tanto hilatura 
como tisaje, tinte y acabado con sus conexas, preparatorias, 
complementarias y auxiliares.

Art. 4.° El Convenio obligará a las Empresas de nueva ins
talación que se establezcan en el territorio nacional.

Art. 5.° Ambito personal.—Incluye la totalidad del personal 
perteneciente a las Empresas indicadas en los ámbitos territorial 
y funcional.

SECCION 2.a VIGENCIA, DURACION, PRORROGA, RESOLUCION 
Y REVISION

Art. 6.° El Convenio entrará en vigor a todos los efectos a 
partir del día de su publicación en el «Boletín Oficial del Esta
do». A efectos salariales exclusivamente, y sólo para el personal 
perteneciente o vinculado a las Empresas en el momento de ini
ciarse la vigencia del presente Convenio, se abonarán las dife
rencias correspondientes a la aplicación de las nuevas tablas- 
salariales, con efectos de l de abril del año en curso.

Art. 7.° Duración y prórroga.—El Convenio se aplicará du
rante el período comprendido entre el día de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado» y el 31 de marzo de 1978, prorro
gándose a partir de dicha fecha, de conformidad con lo! estable
cido en la legislación vigente, sin perjuicio y salvo el ejercicio 
de las facultades y derechos que en cuanto a la denuncia, reso
lución y revisión, reconoce a las partes la citada legislación.

Art. 8.° Resolución o revisión.—La propuesta de resolución 
o revisión del Convenio deberá presentarse en la Dirección Ge
neral de Trabajo con una antelación mínima de tres meses res
pecto a la fecha de terminación de la vigencia o de cualquiera 
de sus prórrogas.

Art. 9.° La propuesta incluirá certificado del acuerdo adop
tado a tal efecto por la representación sindical correspondiente,



en el que se razonarán las causas determinantes de la resolu
ción o revisión solicitada.

Art. 10. En caso de solicitarse revisión, la misma se efectua
rá de acuerdo con lo establecido por la legislación vigente a tal 
efecto. Si las conversaciones o estudios se prolongaran por pla
zo que excediera al de la vigencia del Convenio, se entenderá 
éste prorrogado hasta el fin de la negociación.

SECCION 3.a COMPENSACION, ABSORBIBILIDAD, GARANTIA 
«AD PERSONAM»

Art. 11. Las condiciones pactadas forman un todo orgánico 
indivisible y a efectos de su aplicación práctica serán conside
radas globalmente.

Art. 12. Compensación.—Las condiciones pactadas son com
pensables en su totalidad con las que anteriormente rigieran por 
imperativo legal, jurisprudencial, contencioso o administrativo, 
Convenio Sindical, pacto de cualquier clase, contrato individual, 
usos y costumbres locales, comarcales o regionales o por cual
quier otra causa.

Art. 13. Con carácter excepcional se considerarán excluidos 
de la compensación establecida en el artículo anterior los si
guientes conceptos:

1. La compensación en metálico de economato laboral obli
gatorio.

2. La jornada normal de trabajo, cuando fuera más favora
ble al trabajador.

3. Las vacaciones de mayor duración que la vigente.
4. Los sistemas de regímenes complementarios de jubilación 

que pudieran tener establecidos las Empresas.
5. Las condiciones especiales referentes a accidentes, enfer

medad y maternidad superiores a las pactadas, consideradas con 
carácter personal y en cantidad líquida.

6. Las cantidades liquidas que percibe el personal mensual 
en concepto de impuesto sobre rendimientos del trabajo perso
nal, no retenido al mismo, en aquellas Empresas que sí lo tu
vieran establecido, consideradas con carácter personal.

Art. 14. Habida cuenta de la naturaleza del Convenio, las dis
posiciones legales futuras, incluidas las relativas a salarios in
terprofesionales, que impliquen variación económica en todos 
o algunos de los conceptos retributivos pactados, sólo tendrán 
eficacia si globalmente considerados y sumados a los vigentes 
con anterioridad al Convenio superan el nivel total de éste. 
En caso contrario, se considerarán absorbidos por las mejoras 
pactadas. La comparación será anual y global.

Art. 15. Garantía «ad personam».—Se respetarán las situa
ciones personales que con carácter global excedan del pacto, 
manteniéndose estrictamente «ad personam».

Art. 16. La interpretación de lo dispuesto en la presente sec
ción es de competencia exclusiva de la Comisión Paritaria del 
Convenio.

SECCION 4.ª VINCULACION A LA TOTALIDAD

Art. 17. Establecido el principio de unidad e indivisibilidad 
en las condiciones pactadas, en el supuesto de que el Ministerio 
de Trabajo, en ejercicio de las facultades que le son propias, 
denegara la homologación de alguno de los pactos esenciales del 
Convenio que lo desvirtúe fundamentalmente, éste quedará sin 
eficacia, debiendo reconsiderarse su contenido.

SECCION 5.ª COMISION PARITARIA

Art. 18. Se crea la Comisión Paritaria del Convenio como ór
gano de interpretación, arbitraje, conciliación y vigilancia de 
su cumplimiento, con las siguientes funciones especificas:

1. Interpretación auténtica del Convenio.
2. Arbitraje en los problemas y conflictos que le sean some

tidos por las partes, o en los supuestos previstos, concretamente 
en el presente texto.

3. Conciliación facultativa en los problemas colectivos, con 
independencia de la respectiva conciliación sindical.

4. Vigilancia del cumplimiento de lo pactado.
5. Llevar a efecto el estudio necesario para la revisión y 

modificación de las categorías profesionales incluidas en los 
anexes VIII y XVIII del vigente Nomenclátor de la Ordenanza 
Laboral Textil.

6. Entender en otras cuantas cuestiones tiendan a la mayor 
eficacia práctica del Convenio.

Art. 19. Las funciones y actividades de la Comisión Paritaria 
no obstaculizarán en ningún caso el libre ejercicio de las juris
dicciones administrativa y contenciosa, conferidas en las dispo
siciones aplicables en cada momento.

En caso de duda, la Comisión elevará consulta a la autoridad 
laboral o sindical competente.

Art. 20. La Comisión Paritaria tendrá su domicilio en el 
Sindicato Nacional Textil; pudiendo reunirse o actuar en cual
quier lugar, previa autorización sindical. Se reunirá como mí
nimo tres veces al año.

Art. 21. La Comisión Paritaria se compondrá de un Presi
dente, un Secretario y doce Vocales (titulares o suplentes, en 
su caso), seis de los cuales serán designados por los empresarios 
y los otros seis por los trabajadores, juntamente con los Aseso
res jurídicos respectivos.

Los Asesores jurídicos serán designados libremente por los 
Vocales de ambas representaciones. Asimismo, la Comisión Pa
ritaria podrá utilizar los servicios permanentes u ocasionales de 
Asesores en cuantas materias sean de su competencia.

Art. 22. La presidencia de la Comisión Paritaria la osten
tará el Presidente del Sindicato Nacional Textil o persona en 
quien él delegue. El Secretario será el del Sindicato Nacional 
Textil, o persona que lo sustituya, con el visto bueno del Pre
sidente.

Art. 23. Los Vocales empresarios y trabajadores serán elegi
dos por las representaciones económica y social de la Comisión 
Deliberante del Convenio entre los miembros de la misma.

Art. 24. La Comisión Paritaria podrá nombrar de su seno 
una Comisión Permanente y actuar por medio de ponencias para 
entender en asuntos especializados, tales como organización, cla
sificación, calificación, adecuación de normas genéricas a casos 
concretos, arbitrajes, etc., sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 19 o legislación vigente.

Art. 25. Ambas partes convienen en dar conocimiento a la 
Comisión Paritaria de cuantas dudas, discrepancias y conflictos 
pudieran producirse como consecuencia de la interpretación y 
aplicación del Convenio, para que la Comisión emita dictamen 
o actúe en la forma reglamentariamente prevista, previa o si
multáneamente al planteamiento de tales casos ante las juris
dicciones contenciosa o administrativa.

SECCION 8.ª PACTOS MENORES

Art. 26. No podrá realizarse ningún Convenio Colectivo de 
ámbito inferior, pacto de grupo, acuerdo territorial, funcional, o 
de empresa, sobre las materias convenidas sin conocimiento de 
la Comisión Paritaria. Por ello, antes de concluir o firmar cual
quier acuerdo de los anteriormente reseñados, deberá ponerse 
en conocimiento de la Comisión Paritaria, para que ésta pueda 
hacer las advertencias o poner los reparos que considere opor
tunos acerca de las materias, condiciones y regulación sobre las 
que se pretenda pactar.

Art. 27. En caso de existir disparidad entre las partes inte
resadas en el pacto menor y la Comisión Paritaria, acerca de si 
el pacto propuesto interpreta las directrices generales del Con
venio, se convocará una reunión conjunta, en la que se expon
drán los respectivos puntos de vista y de la que se levantará 
acta, que suscribirán todos los reunidos. En caso de no llegarse 
a acuerdo, dicha acta se remitirá a la autoridad laboral com
petente, a los efectos que procedan.

CAPITULO II 

Organización del trabajo 

SECCION 1.ª CLASIFICACION

Art. 28. Se reconoce a las Empresas afectadas por el presente 
Convenio la facultad de establecer los sistemas de organización 
y racionalización del trabajo que estimen más interesantes, su
jetándose a tal efecto a los preceptos contenidos en el presente 
capítulo, así como a lo dispuesto por la Ordenanza Laboral 
Textil.

Art. 29. La inclusión en el Reglamento de Régimen Interior 
de cada Empresa de definiciones, clasificación y calificación de 
oficios y categorías no previstos en la Ordenanza Laboral Textil, 
sus anexos y en los de este Convenio, se llevará a cabo previa 
aprobación de la Comisión Paritaria.

Art. 30. Cualquier puesto de trabajo podrá ser ejercido in
distintamente por hombre o mujer, excepción hecha de los ca
sos específicos que determine la legislación vigente.



SECCION 2.a JORNADA

Art. 31. A partir de la fecha de la publicación del Convenio 
en el «Boletín Oficial del Estado», la jornada de trabajo será de 
cuarenta y cuatro horas semanales. Para el personal de trabajo 
continuado será de ocho horas diarias de lunes a viernes y de 
cuatro horas de presencia con media de descanso o tres y media 
de trabajo efectivo; para el personal de turno partido, la jor
nada de trabajo será de ocho horas da lunes a viernes y de 
cuatro en sábado. La jornada de personal de turno de noche 
será de cuarenta horas semanales, distribuidas en siete horas de 
permanencia y trabajo efectivo de lunes a viernes y de cinco 
horas también de permanencia y trabajo efectivo en sábado.

SECCION 3.a SALARIOS

Art. 32. Las retribuciones diarias a partir de 1 de abril de 
1976 consistirán en el salario a actividad normal que para los 
puestos de trabajo de calificación 1 al 1,15, ambos incluidos, se 
fija en 430 pesetas diarias, incrementadas en una peseta más por 
cada centésima de coeficiente, a partir de la calificación de 1,20 
hasta 1,95, y en 1,60 pesetas, por centésima a partir de esta 
última calificación.

Con efectos de 1 de abril de 1977 se revisarán automática
mente las tablas salariales de este Convenio, incrementándose 
en el mismo porcentaje del aumento del índice del coste de la 
vida que determine el Instituto Nacional de Estadística para el 
conjunto nacional, correspondiente al año 1976, más dos puntos.

Art. 33. El salario a que se hace referencia en el articulo 
anterior servirá de base para el cálculo de premio de antigüe
dad, gratificaciones extraordinarias y participación en benefi
cios, así como cualquier otro concepto retributivo.

Art. 34. El aprendizaje se divide en cuatro períodos de tiem
po de igual duración, asignándose a cada uno de ellos los por
centajes que a continuación se señalan, referidos en cada caso 
al salario correspondiente a la categoría del oficial respectivo;

Primer período: El 45 por 100.
Segundo período: El 50 por 100.
Tercer período: El 55 por 100.
Cuarto período: El 60 por 100.

La duración de los períodos de tiempo citados se calculará 
en cada caso conforme a los establecidos para el aprendizaje 
de la respectiva categoría profesional de la Ordenanza Laboral 
Textil.

En todo caso, los ayudantes y subayudantes mayores de 
dieciséis años y menores de dieciocho que realicen trabajo 
de oficial percibirán la retribución de éste.

SECCION 4.a CUADROS SALARIALES

Art. 35. Las tablas salariales son las que figuran en el 
anexo 1 del presente Convenio, para su primer año de vi
gencia.

SECCION 5.a OTRAS DISPOSICIONES

Art. 36. El importe de la gratificación extraordinaria de 
Navidad será de treinta días y de veinte días la de 18 de Julio 
durante el año de 1976 y de treinta días ambas durante el 
año 1977.

Art. 37. A partir de 1 de abril de 1976 el importe del plus 
de trabajo nocturno será de un 15 por 100 sobre el salario 
para actividad normal incrementado con el premio de anti
güedad.

Art. 38. Beneficios.—Por el concepto de participación en 
beneficios se abonará un 10 por 100 del salario para actividad 
normal, incrementado por el premio de antigüedad, quedando 
sin efecto el apartado 2 del articulo 89 de la Ordenanza La
boral Textil.

Art. 39. Durante el año 1976, el personal que se halle pres
tando el Servicio Militar percibirá veinte días de gratificación 
extraordinaria el 18 de Julio y treinta en Navidad, y ambas 
a razón de treinta días en 1977.

Art. 40. Vacaciones.—Las vacaciones serán de veinte días 
laborables en 1976 y veintiún días laborables en 1977.

CAPITULO III

Incentivos. Prendas de trabajo. Excedencias. Fiestas recupera
bles. Licencias por estudios. Trabajadores eventuales

Art. 41. Incentivos.—Cuando el 50 por 100 de la plantilla de 
una Empresa perciba algún plus, trabajo a destajo, tope o

cualquier otro sistema de retribución con incentivo, se incre
mentará en un 20 por 100 el jornal del Convenio correspon
diente a los días trabajados al resto de los productores que 
trabajen por cuenta de la Empresa, cualquiera que sea su 
calificación profesional.

Durante el primer año del Convenio, Tas Empresas que no 
lo tuvieran establecerán los sistemas de trabajo necesarios para 
hacer realmente efectivo el incentivo a que se refiere él pá
rrafo anterior. Si transcurrido el año no se hubiera podido 
establecer un sistema de retribución con incentivos, se abonará 
el susodicho 20 por 100 de incentivo a la totalidad de los 
trabajadores de la plantilla.

Art. 42. Prendas de trabajo.—Las Empresas facilitarán a su 
personal prendas de trabajo confeccionadas a razón de tres 
cada dos años, a excepción del personal de Ramo de Agua, 
que percibirán dos prendas cada año.

Art. 43. Excedencias.—Podrán solicitar excedencia aquellos 
trabajadores que lleven un mínimo de un año al servicio de 
la Empresa, no pudiendo instar nueva solicitud hasta que 
hayan transcurrido cuatro años a contar del término del 
anterior. El número de excedencias será del 3 por 100 de la 
plantilla, computándose las fracciones de tiempo como unidad.

Art. 44. Fiestas recuperables.—Dentro del calendario oficial 
de fiestas recuperables se considerarán sin recuperación tres 
de ellas, que se fijarán de acuerdo con el Jurado de Empresa 
o, en su defecto, con los Enlaces Sindicales.

Art. 45. Licencia por estudios.—Las Empresas que tengan 
a su servicio trabajadores que realicen estudios para la ob
tención de títulos profesionales otorgarán a los mismos con 
derecho a la retribución establecida las licencias necesarias, 
según previene el artículo 39 de la Ordenanza Laboral Textil. 
En la misma forma, pero sin derecho a retribución, se con
cederá a los que la soliciten para la obtención de títulos no 
profesionales.

Art. 46. Trabajadores eventuales.—Todo trabajador contrata
do eventualmente que presté sus servicios en la Empresa du
rante seis meses consecutivos, dentro de un período ininte
rrumpido de doce meses, pasará en todo caso a formar parte 
de la plantilla dé personal fijo. Igualmente pasarán a formar 
parte de la misma como personal fijo de la Empresa en el 
supuesto de que ésta determinara contratar de nuevo a otro 
u otros trabajadores en sustitución de quienes hubieran cum
plido un período de eventualidad menor al fijado en el pá
rrafo anterior.

DISPOSICION FINAL

A todos los efectos, y para cuanto no esté previsto en este 
Convenio, será de aplicación la Ordenanza Laboral Textil.

DISPOSICION ADICIONAL

La Comisión Paritaria en el más breve plazo posible con
feccionará y publicará:

a)    Los salarios hora profesionales.
b) Un cuadro conteniendo el valor de los diversos tipos 

de horas extraordinarias, según categorías profesionales y an
tigüedad para cada uno de los años de vigencia del presente 
Convenio y de acuerdo con las disposiciones legales vigentes 
sobre la materia.

CLAUSULA ESPECIAL

Ambas partes, empresarios y trabajadores, manifiestan por 
unanimidad que las condiciones y mejoras pactadas en el 
presente Convenio, consideradas globalmente, incidirán en los 
costos de producción, lo que hace necesaria la repercusión del 
incremento de costos que tales mejoras representan en los 
precios de venta, tanto para el año 1976 como para el de 1977.

Madrid, 31 de marzo de 1976.

Convenio Colectivo Sindical de trabajo, de ámbito nacional, 
de la Industria Textil de Fibras de Recuperación y Ramo 

de Agua de la misma 

Tablas salariales al 1 de abril de 1976

Pesetas Pesetas

Coeficiente 1............... 430 Coeficiente 1,20 ......... 435
Coeficiente 1,05 .....  430 Coeficiente 1,25 .....  440
Coeficiente 1,10 .....  430 Coeficiente 1,30 .....  445
Coeficiente 1,15 .........  430 Coeficiente 1,35 .....  450
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 Pesetas Pesetas

Coeficiente 1,40 .... .......  455 Coeficiente 2,15 ..... ..... 542
Coeficiente 1,45 .... ...... 460 Coeficiente 2,20 ..... .....  550
Coeficiente 1,50 .... ....... 465 Coeficiente 2,25 ..... .....  558
Coeficiente 1,55 .... ...... 470 Coeficiente 2,30 ..... ..... 566
Coeficiente 1,60 .... ......  475 Coeficiente 2,35 ..... ...... 574
Coeficiente 1,65 .... ....... 480 Coeficiente 2,40 ..... .....  582
Coeficiente 1,70 .... ....... 485 Coeficiente 2,45 ..... .....  590
Coeficiente 1,75 .... ....... 490 Coeficiente 2,50 ..... .....  598
Coeficiente 1,80 .... ....... 495 Coeficiente 2,55 ..... ..... 606
Coeficiente 1,85 .... ...... 500 Coeficiente 2,60 ..... .....  614
Coeficiente 1,90 .... ...... 505 Coeficiente 2,65 ..... ..... 622
Coeficiente 1,95 .... ....... 510 Coeficiente 2,70 ..... .....  630
Coeficiente 2 .... ...... 518 Coeficiente 2,75 ..... 638
Coeficiente 2,05 .... 
Coeficiente 2,10 ....

..... .. 526

...... . 534
Coeficiente 2,80 ..... .....  646

MINISTERIO DE COMERCIO

10752 REAL DECRETO 1252/1976, de 7 de mayo, por el 
que se suspende por tres meses la aplicación de 
los derechos arancelarios a la importación de cá
maras y cubiertas de bicicleta.

La transitoria insuficiencia de la producción nacional de cá
maras y cubiertas de bicicleta hace aconsejable facilitar su im
portación, mediante la suspensión total de la aplicación de los 
derechos arancelarios, dado el nivel actual de sus precios en 
los mercados exteriores, haciendo uso a tal efecto de la facul
tad concedida al Gobierno en el artículo sexto, apartado dos, de. 
la vigente Ley Arancelaria. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión  del día 
siete de mayo de mil novecientos setenta y seis,

DISPONGO:

Articulo único.—A partir del día de publicación de este De
creto en el «Boletín Oficial del Estado», se suspende totalmente, 
por tres meses, la aplicación de los derechos establecidos a la 
importación de cámaras y cubiertas de bicicleta, respectiva
mente, en las partidas cuarenta punto once B-tres y cuarenta 
punto once C-dos D, del Arancel de Aduanas.

Dado en Madrid a siete de mayo de mil novecientos setenta 
y seis.

JUAN CARLOS

El Ministro de Comercio,
LEOPOLDO CALVO-SOTELO Y BUSTELO

10753 RESOLUCION de la Dirección General de Pesca 
Marítima por la que se dictan normas para la re
gulación del esfuerzo de pesca de arrastre en el 
Mediterráneo y para la concesión de licencias para 
la costera o litoral de dicha modalidad.

En uso de las facultades concedidas a esta Dirección Ge
neral en la norma novena de la Orden ministerial de 30 de 
julio de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 193), y de 
acuerdo con lo establecido en la norma sexta de dicha Orden, 
se dicta la presente Resolución en la que se contempla, exclu
sivamente, el nivel de esfuerzo de pesca en nuestro litoral me
diterráneo y se regulan las licencias y la concesión de licencias 
para la pesca de arrastre costera o litoral. El nivel de esfuerzo 
de pesca de arrastre de altura y, por consiguiente, la regula
ción y concesión de licencias para dicha pesca, serán objeto 
específico de una posterior disposición.

En su virtud, de conformidad con lo informado por el Ins
tituto Español de Oceanografía y demás órganos asesores de 
esta Dirección General, se dispone:

1. Esfuerzo de pesca.

1.1. De conformidad con la información y evaluaciones reali
zados por el Instituto Español de Oceanografía, esta Dirección 
General declara que la actual situación de la pesquería no

permite el aumento del esfuerzo de pesca de arrastre costera 
o litoral en el Mediterráneo.

1.2. Por lo expuesto, y a fin de regular el esfuerzo de pesca 
convenientemente para el mantenimiento de recursos, esta Di
rección General solamente admitirá los permisos de construc
ción de nuevas embarcaciones destinadas a la pesca de arrastre 
costera en el Mediterráneo cuando las solicitudes sean acom
pañadas del compromiso formal de bajas de buques de arrastre 
litoral que ejerzan aquella actividad en dicho mar, en la cuan
tía de TRB y potencia de motores, y en las condiciones que se 
determinarán en las disposiciones que se están elaborando sobre 
concesión de créditos a la construcción y cuantía de desguace 
para acceder a la construcción de buque.

1.3. Provisionalmente y en tanto que las mencionadas dis
posiciones no entren en vigor, se exigirá que el compromiso de 
bajas a que se refiere el apartado anterior sea tal que la suma 
de la potencia efectiva de los motores de propulsión de dichas 
embarcaciones, sea superior a la potencia efectiva del motor; 
de la nueva construcción.

1.4. Las concesiones de créditos oficiales para buques des
tinados a la pesca de arrastre costera o litoral que han de 
ejercer su actividad en el Mediterráneo, se supeditarán a la» 
condiciones impuestas en el apartado anterior.

1.5. Para que esta Dirección General autorice el cambio de 
base de buques que pretendan ejercer la pesca de arrastre cos- 
tera en el Mediterráneo, desde puertos exteriores a dicho mar 
a puertos del mismo, será precisa la previa obtención de la 
correspondiente licencia de pesca.

1.6. En relación con la norma séptima de la Orden ministe
rial de 30 de julio de 1975, sólo se permitirá el aumento de 
potencia del aparato propulsor de los barcos dedicados a la 
pesca de arrastre costera o litoral, cuando los solicitantes ofrez
can bajas en la Tercera Lista de embarcaciones de arrastre li
toral del Mediterráneo, cuyas potencias propulsoras, en conjunto, 
sean igual o superior al aumento de la potencia del aparato 
propulsor que se pretenda instalar con respecto al que tienen 
instalado.

2. Licencias de pesca.

2.1. Los barcos en servicio que hayan ejercido la pesca de 
arrastre costera o litoral y estén comprendidos en el párrafo a) 
del apartado 2.1 de la norma sexta de la Orden ministerial de 
30 de julio de 1975, así como los que, convenientemente auto
rizados para el ejercicio de dicha pesca en el Mediterráneo, 
vayan entrando en servicio, serán provistos de una licencia de 
pesca, cuyo modelo se acompaña como «anexo I».

2.2. Los barcos que se hallan en construcción, comprendidos 
en el párrafo b) del apartado 2.1 de la norma sexta, y los de 
nueva construcción a que se refiere el apartado 2.2 de dicha 
norma, serán provistos de una licencia provisional, cuyo mo
delo se acompaña como «anexo II». Esta licencia provisional 
sustituirá a la indicada en el apartado anterior, en la forma 
prevista en el punto 3.2.8 de esta Resolución.

3. Concesión de licencias dé pesca.

 3.1. Buques en servicio.

A los solos efectos de esta Resolución se entiende como bu
ques en servicio aquellos destinados a la pesca de arrastre cos
tera o litoral, que se hallen comprendidos en lo dispuesto en 
el párrafo a) del apartado 2.1 de la norma sexta de la Orden 
de 30 de julio de 1975. Para la concesión de las licencias de 
pesca se seguirán las siguientes normas:

3.1.1. Los propietarios de embarcaciones interesados presen
tarán a la Autoridad de Marina del puerto base de la embarca
ción, el impreso cuyo modelo se adjunta como «anexo III» a 
la presente, debidamente requisitado, en unión de la documen
tación pertinente.

3.1.2. Dicha Autoridad de Marina requisitará, a su vez, los 
tres impresos a que se refiere el «anexo I» y los remitirá a 
esta Dirección General, antes del 31 de julio, adjuntando:

— Certificación extendida por las Autoridades de Marina del 
puerto base correspondiente, de que la embarcación ha sido 
despechada para la pesca de arrastre, litoral dentro de los úl
timos veinticuatro meses anteriores al 13 de agosto de 1975, 
fecha de la publicación de la Orden de 30 de julio de 1975.

— Copia o fotocopia certificada de la hoja de asiento de ins
cripción.

— Cuando se trate de embarcaciones de arqueo inferior a 
35 TRB bajo cubierta, certificado acreditativo de cuál es el 
puerto base desde el que el barco faena en la actualidad.


